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DIPROBRAS S.A. 
  

Guayaquil, 28 de Noviembre de 2018 

Ingeniero 

JORGE JÓSE GAVINO CHÁVEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en la Junta General de Accionistas de la compañía DIPROBRAS S.A, 

en su sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2018, procedió a REELEGIRLO a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de UN AÑO. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Pedro César Zambrano Parra, el 22 de 

Noviembre de 2017, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

27 de Noviembre de 2017. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 

y 
co FRANCISCO GAVIÑO LÓPEZ 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, 28 de Noviembre de 2018 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, conferido a mi favor por la 

Compañía DIPROBRAS S.A. 

    

  

. . Ká Los DATOS DE ESTA 
ING. JORGE-JOSE GAVINO CHÁVEZ ad E 1 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

NACIONALIDAD ECUATORIANA hr na isTAO ENHOJADE SEGURIDAD 
C.C. No.: 090173329-8 INFARSAS ADJUNTA, 

    

 



  

7 a: Registro Mercantil de Guayaquil | 
- NUMERO DE REPERTORIO: 59,436 
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FECHA DE REPERTORIO:28/nov/2018 
> "HORA DE REPERTORIO:12:01 -- 
  

          

--En. cumplimiento con lo dispuesto "en la ley, el Registrador Mercantil del - 
* Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguienté: 7 oa 

bo 
Lo Con. fecha. diez de Diciembre del dos mil dieciocho - queda inscrito el 

“" ptesénte Nombramiento . de * Gerente _Géneral, de la Compañía”! 
DIPROBRAS S.A., a favor de JORGE JOSE GAVINO CHAVEZ, de - 

fojas 58.331 a 58.334, Registro de Nombramientos número 16.533. . 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad delaoel ” 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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